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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre dos resoluciones firmadas por el titular de
la Sindicatura General de la Nación, mediante la
cual se habría aprobado y diseñado una nueva
estructura “orgánico funcional” y otras cuestio-
nes conexas. Vitar (2.348-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La comisión de Presupuesto y Hacienda ha to-
mado en consideración el proyecto de resolución
del señor diputado Vitar por el que se solicita infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre una nueva estructura
orgánica funcional de la Sindicatura General de la
Nación, y otras cuestiones conexas; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante aconseja la aproba-
ción del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de los orga-
nismos que corresponda y con relación a las deci-
siones tomadas por el titular de la Sindicatura Ge-
neral de la Nación, organismo encargado de
controlar los actos que pudiesen acarrear significa-
tivos perjuicios al patrimonio público, informe so-
bre los siguientes puntos:

1. Si es cierto que el titular de la Sindicatura Ge-
neral de la Nación (SIGEN), mediante la firma de dos
resoluciones, habría diseñado y aprobado una nue-
va estructura orgánico-funcional de dicho organis-
mo aduciendo que tal cambio “no generaría una ma-
yor erogación”. Indicar números y contenidos de
las resoluciones.
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2. Si, contrariamente a lo supuestamente afirma-
do por dicho funcionario en el punto 1, es cierto
que el titular de la SIGEN, Julio Comadira, ha pro-
movido como jefes mediante las mencionadas reso-
luciones a 103 de sus 300 empleados.

3. Si, a su vez, esos nombramientos o ascensos
se han visto traducidos en aumentos de sueldos y
en qué porcentajes, y cuál es el impacto presupues-
tario, que en su caso se ha producido.

4. Si, además y en forma simultánea, se despidió
a otros trabajadores. Señalar motivos y cantidad de
despidos.

5. Si, por otra parte, y en forma coincidente con
estos hechos, también se habría rebajado los sala-
rios del personal que no fue echado ni ascendido.
Consignar cantidad de trabajadores a quienes se les
disminuyó el sueldo y precisar porcentajes de las
rebajas.

6. Informar si a los damnificados se les dio expli-
cación alguna.

7. Si la reestructuración del organismo obedeció
a una “reducción de gastos”.

8. Si fue rechazada la compra de medicamen-
tos para los enfermos de HIV y los motivos para
ello.

9. Si es cierto que la SIGEN de un presupuesto
de $ 170.000 que disponía previamente a la firma de
estas resoluciones para el pago de los menciona-
dos 103 cargos ascendidos habría elevado dicho
monto a $ 240.000 para atender los sueldos de los
funcionarios promovidos.

10. Si es cierto sobre la existencia de resolucio-
nes por el cual se crean nuevos cargos (por ejem-
plo, multiplicar la Mesa de Entrada en número de
una a cuatro, cada una con su respectivo jefe y sub-
divididas en gerencias.
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11. Si se creó además el cargo de “encargados
del servicio de mesa de entradas” inexistente hasta
la firma de las resoluciones. Especificar montos de
los sueldos de esta nueva función.

12. Si resulta cierto que a los tradicionales síndi-
cos que se desempeñan en cada ministerio se les
agregó un “adjunto” y que en el caso del Ministe-
rio de Economía, habrían sido dos los nuevos ad-
juntos designados.

13. Si una de las nuevas subgerencias creadas
sería la de Recursos Humanos, dentro de la Geren-
cia de Administración y Finanzas.

14. Si es cierto que a cargo de dicha subgerencia
estará el señor Rubén Vetulle, un funcionario que
durante dos décadas habría cobrado una jubilación
de privilegio obtenida a los 46 años de edad, perci-
biéndola simultáneamente al sueldo de la SIGEN (an-
tes SIGEP).

15. Si es cierto que a cargo de dicha subgeren-
cia, estaría la misión de implementar un plan de ca-
rrera administrativa.

16. Si es cierto que Jorge Pardo, un funcionario
de carrera dentro del organismo, fue designado
como uno de los tres síndicos adjuntos de la plana
mayor de la sindicatura (y a pesar de considerarse
este último como un cargo político por lo cual rige
el tope de sueldo de $ 3.000, y seguiría cobrando
un sueldo de $ 6.300).

17. Si este mismo funcionario mencionado en el
punto anterior, además de percibir el sueldo más alto
del organismo, habría recibido (desde la designa-
ción del nuevo titular de la SIGEN) tres adicionales
“por productividad” de hasta $ 989, un plus que no
corresponde a los funcionarios políticos.

18. Cuántos informes ha producido la SIGEN des-
de la designación del nuevo titular.

Sala de la comisión, 11 de julio de 2002.

Miguel A. Giubergia. – Elsa H. Correa. –
Aldo H. Ostropolsky. – Sergio E.
Acevedo. – Fortunato R. Cambareri. –
Guillermo M. Cantini. – Daniel
Carbonetto. – Luis F. J. Cigogna. –
Julio C. Conca. – Guillermo E. Corfield.
– Juan C. Correa. – Rafael Martínez
Raymonda. – Leopoldo R. G. Moreau.
– Marta Palou. – Horacio F. Pernasetti.
– Rodolfo Rodil. – Jesús Rodríguez. –
Juan M. Urtubey. – José A. Vitar.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha ana-
lizado el proyecto de resolución del señor diputado
Vitar y considera que las razones expuestas en los
fundamentos del mismo resultan lo suficientemente
amplios y estima que corresponde su aprobación.

Miguel A. Giubergia.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Como todos sabemos, la Sindicatura General de

la Nación es un organismo importantísimo ya que
es el que tiene a su cargo la obligación de controlar
las cuentas y los gastos del Estado nacional.

Su actual titular, el señor Julio Comadira, no acu-
mula precisamente méritos por buenos anteceden-
tes en la materia que lo hagan merecedor para adju-
dicarle tamaña responsabilidad. Por el contrario, más
bien el caso sería asimilable a la conocida metáfora
de colocar a las gallinas al cuidado de un zorro, he-
cho que desembocaría en un desenlace a todas lu-
ces predecible.

Como casi siempre en estos casos, de resultar
cierta esta escena, podríamos con toda facilidad
imaginar a quién le tocará el papel de indefensas
gallinas y quién desempeñará el rol de zorro.

Además de ser ex capitán de fragata y jefe de la
división de asesoría jurídica de la Armada durante
la última dictadura militar, fue auditor de dicha arma
mientras estuvieron a su frente Emilio Massera, Ar-
mando Lambruschini, Jorge Anaya y Rubén Fran-
co.

También suscribió un documento requerido por
la justicia en el año 1983, tal como lo reveló oportu-
namente el periodista Horacio Verbitsky, en el que
negó que el capitán Jorge “Tigre” Acosta y el almi-
rante Rubén Chamorro revistaran en la Armada.

En 1989, ya pasado a retiro, fue convocado a par-
ticipar en la gestión de Carlos Menem, incorporán-
dose al Ministerio de Obras y Servicios Públicos a
cargo de Roberto Dromi y cuyo viceministro era
Rodolfo Barra.

Posteriormente, participó en el equipo de Carlos
Corach brindándole su asesoramiento en la contro-
vertida licitación de los DNI. A posteriori, también
fue jefe de asesores del ex ministro Raúl Granillo
Ocampo, hasta que, luego de la creación del Con-
sejo de la Magistratura, ingresó a este organismo
designado por el Poder Ejecutivo nacional, siendo
su función la selección y fiscalización de la conduc-
ta de los jueces en representación de dicho esta-
mento.

El presidente Duhalde ha designado ahora a Ju-
lio Comadira para vigilar las cuentas y los gastos
del Estado, y lo primero y único que habría hecho
es dictar dos resoluciones con el objeto de “rees-
tructurar” la Sindicatura General de la Nación. Tal
reestructuración aparentemente consiste en promo-
ver el ascenso de más de 100 funcionarios, el des-
censo de otros aparentemente por el sólo hecho de
pertenecer a la gestión anterior, y el despido liso y
llano de otros trabajadores, aduciendo recorte de
gastos.

Resulta verdaderamente hipócrita, y por lo tanto
nada creíble, que el titular de la SIGEN haya resuel-
to modificar el organigrama de la sindicatura por ra-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 607 3

zones de austeridad, cuando ha decidido promover
a 100 de sus funcionarios elevando sus sueldos a
cifras irritantes en el medio de la crisis actual.

Mientras el conjunto de los empleados públicos
no sólo tiene sus salarios congelados sino que ha
visto reducidos los mismos en un doble aspecto,
tanto por los recortes salariales como por efectos
de la devaluación, Comadira se permite el lujo de
ascender a un sector de los empleados de la SIGEN,
disminuir otros hasta un 50 % y, en una práctica de
reconocibles rasgos militares, dejar sin trabajo sin
inmutarse a algunos que simplemente no hayan sido
de su agrado.

La sensibilidad no parece ser uno de sus atri-
butos y en ocasión de evaluar una licitación con-
vocada por el Ministerio de Salud para la com-
pra de medicamentos para los enfermos de sida,
no dudó en rechazarla por considerarla un gasto
excesivo.

Ya que tiene a su cargo tan delicada misión como
controlar internamente la eficacia y eficiencia en la
utilización de los recursos del Estado del que él mis-
mo forma parte, sería conveniente que empezara por
su propio organismo y nos dijera a los argentinos
en qué gasta los dineros la SIGEN, además de su-
birse los sueldos en medio de una situación tan dra-
mática.

Nos gustaría, por ejemplo, saber cuántas reparti-
ciones se han auditado y cuáles han sido los resul-
tados.

Sería conveniente que Comadira nos dijese qué
ha hecho el organismo que dirige en estos me-
ses de gestión, sería interesante ver los resulta-
dos de un organismo fundamental al funciona-
miento correcto del Estado, como es la SIGEN.
Por lo que se sabe, hasta ahora no pareciera ha-
ber hecho nada.

Una sociedad agobiada por todo tipo de pesares
merece funcionarios que actúen en consonancia con
sus necesidades y padecimientos Sobre todo, cuan-
do se trata del control del buen uso y destino de
los dineros públicos.

Por todo lo expuesto, señor presidente, solicito
la aprobación del presente proyecto.

José A. Vitar.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de los orga-
nismos que corresponda y con relación a las deci-
siones tomadas por el titular de la Sindicatura Ge-
neral de la Nación, organismo encargado de
controlar los actos que pudiesen acarrear significa-
tivos perjuicios al patrimonio público, informe so-
bre los siguientes puntos:

1. Si es cierto que el titular de la Sindicatura Ge-
neral de la Nación (SIGEN), mediante la firma de dos
resoluciones, habría diseñado y aprobado una nue-
va estructura orgánico-funcional de dicho organis-
mo aduciendo que tal cambio “no generaría una ma-
yor erogación”. Indicar números y contenidos de
las resoluciones.

2. Si, contrariamente a lo supuestamente afirma-
do por dicho funcionario en el punto 1, es cierto
que el titular de la SIGEN, Julio Comadira, ha pro-
movido como jefes mediante las mencionadas reso-
luciones a 103 de sus 300 empleados.

3. Si, a su vez, esos nombramientos o ascensos
se han visto traducidos en aumentos de sueldos y
en qué porcentajes.

4. Si, además y en forma simultánea, despidió a
otros trabajadores. Señalar motivos y cantidad de
despidos.

5. Si, por otra parte, y en forma coincidente con
estos hechos, también habría rebajado los salarios
del personal que no fue echado ni ascendido. Con-
signar cantidad de trabajadores a quienes se les dis-
minuyó el sueldo y precisar porcentajes de las re-
bajas.

6. Si es cierto, como ha trascendido, que a la ma-
yoría de los damnificados no se le dio explicación
alguna y que estaría identificada con la gestión del
anterior síndico, doctor Rafael Bielsa.

7. Si toda la reestructuración del organismo obe-
deció, como se dijo, a una “reducción de gastos”
como su titular habría aducido.

8. Si, en el marco de la debida observancia de un
régimen de austeridad que todo funcionario debe
respetar ante la crisis, y en aparente contradicción
con dicho principio, el señor Comadira habría recha-
zado la compra de medicamentos para los enfermos
de HIV por resultarle excesivamente caros.

9. Si es cierto que la SIGEN, de un presupuesto
de $ 170.000 que disponía previamente a la firma de
estas resoluciones, para el pago de los menciona-
dos 103 cargos ascendidos habría elevado dicho
monto a $ 240.000 para atender los sueldos de los
funcionarios promovidos, a pesar de que los ingre-
sos de la administración pública se encuentran con-
gelados.

10. Si es cierto que las resoluciones del señor
Comadira crean nuevos cargos, como multiplicar la
Mesa de Entrada en número de una a cuatro, cada
una con su respectivo jefe, y subdividas en geren-
cias.

11. Si se creó además el cargo de “encargados
del servicio de mesa de entradas” inexistente hasta
la firma de las resoluciones. Especificar montos de
los sueldos de esta nueva función.

12. Si resulta cierto que a los tradicionales síndi-
cos que se desempeñan en cada ministerio se les
agregó un “adjunto” y que, en el caso del Ministe-
rio de Economía, habrían sido dos los nuevos ad-
juntos designados.
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13. Si una de las nuevas subgerencias creadas
sería la de Recursos Humanos, dentro de la Geren-
cia de Administración y Finanzas.

14. Si es cierto que a cargo de dicha subgerencia
estará el señor Rubén Vetulle, un funcionario que
durante dos décadas habría cobrado una jubilación
de privilegio obtenida a los 46 años de edad, perci-
biéndola simultáneamente al sueldo de la SIGEN (an-
tes SIGEP).

15. Si es cierto que el señor Vetulle tendrá a su
cargo, paradójicamente por los que serían sus an-
tecedentes, la misión de implementar un plan de ca-
rrera administrativa.

16. Si es cierto que Jorge Pardo, un funciona-
rio de carrera dentro del organismo, fue nombra-
do a la vez por Comadira como uno de los tres
síndicos adjuntos de la plana mayor de la
sindicatura y, a pesar de considerarse este últi-

mo como un cargo político por lo cual rige el tope
de sueldo de $ 3.000, seguiría cobrando un suel-
do de $ 6.300.

17. Si este mismo funcionario mencionado en el
punto anterior, además de percibir el sueldo más alto
del organismo, habría recibido desde la designación
de Julio Comadira tres adicionales “por productivi-
dad” de hasta $ 989, un plus que no corresponde a
los funcionarios políticos.

18. Si es cierto que la SIGEN, desde que asumió
su nuevo titular, no ha producido un sólo informe
de auditoría en lo que va del año.

19. Si el titular de la SIGEN objetó y frenó la lici-
tación para la compra de medicamentos para enfer-
mos de sida que debía efectuar el Ministerio de Sa-
lud, alegando que los precios pedidos por los
oferentes eran demasiado altos.

José A. Vitar.


